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INTRODUCCIÓN 
 

El informe actual se refiere a un caso de desalojo por ocupación precaria, en el 

cual ESSALUD ha presentado una demanda de desalojo por ocupación precaria 

contra la Asociación de Propietarios y Adjudicatarios del Conjunto Habitacional 

Palomino. El objetivo de la demanda es que ESSALUD recupere la posesión del 

inmueble de su propiedad, que se encuentra ubicado en el Departamento del 

Edificio S, con frente a la Av. Venezuela, Conjunto Habitacional Palomino, 

Cercado de Lima; sin embargo, la demanda interpuesta no cumplía con los 

requisitos establecidos en los artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil, 

por lo que fue declarado inadmisible mediante resolución Número Uno. 

Posteriormente, la parte demandante procedió a corregir los errores presentes 

en la demanda dentro del plazo establecido por la ley. En consecuencia, el 

Juzgado admitió la demanda y notificó a la parte demandada con el fin de que 

conteste en un plazo de cinco días hábiles, junto con sus respectivos anexos. 

En ese sentido, la demandada debidamente notificada, se apersonó al proceso 

y contestó la demanda negando y contradiciendo en todos sus extremos. 

Posteriormente, con fecha 11 de diciembre de 2019, se llevó a cabo la 

Audiencia Única, y en la misma audiencia, mediante resolución número cinco, 

se declaró saneado el proceso al existir una relación jurídica procesal válida 

entre las partes. Además, se fijó los puntos controvertidos, se admitieron y 

actuaron los medios probatorios ofrecidos por las partes, quedando los autos 

expeditos para emitir sentencia. Luego, mediante resolución número 6 de fecha 

11 de diciembre de 2019 el Juzgado expidió sentencia y declaró improcedente 

la demanda, no obstante, la parte demandante presentó un recurso de apelación 

en contra del fallo, el cual fue concedido con efecto suspensivo y elevado al 

superior jerárquico. Dicho recurso fue resuelto por el juez superior, quien 

revocó la sentencia de primera instancia y reformándola, declaró fundada la 

demanda de desalojo por la causal de ocupante precario. Por lo tanto, el 

presente informe se enfoca en analizar los elementos que configuran el 

derecho posesorio y su importancia dentro de los 
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derechos reales existentes en el sistema jurídico nacional, así como en la 

relevancia de los procesos de defensa posesoria, como es el caso del desalojo 

por ocupación precaria, en el contexto de la protección jurisdiccional que el 

Estado Peruano brinda a los justiciables que poseen legítimamente un predio; 

dicha acción se encuentra en consonancia con las disposiciones contenidas en 

el Código Civil, el Código Procesal Civil y el Cuarto Pleno Casatorio Civil, el cual 

ha sentado siete reglas de carácter vinculante que buscan fundamentalmente 

proporcionar seguridad jurídica y predictibilidad en lo que respecta a las 

ocupaciones ilegítimas, comúnmente conocidas como precarias. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1.1. DEMANDA 
 

El 27 de septiembre de 2018, S.S.S. presentó una demanda de desalojo 

por ocupación precaria contra A.P. y A.C.H.P., la cual fue subsanada el 

17 de noviembre del mismo año. El propósito de la demanda era que se 

restituyera la posesión del inmueble, el cual se encuentra ubicado en el 

Departamento del Edificio S, con frente a la Av. Venezuela, Conjunto 

Habitacional Palomino, Cercado de Lima 

Síntesis de la demanda 
 

− Señaló que la accionante era propietaria del inmueble materia de 

litis de un área de 101.36 m2, inmueble que funcionaba como Posta 

de Salud Comunal y/o Centro Médico Comunal, cuya propiedad se 

encontraba inscrita en el Asiento C00001 de la Partida Electrónica 

N° 11XXXX del Registro de Propiedad Inmueble de Lima de la 

SUNARP. 

− Que, en 1968 el inmueble materia de litis fue asignado a un 

adjudicatario, sin embargo, en el año siguiente dicho beneficiario 

renunció a dicho derecho, por lo que quedó libre el predio sub litis; 

ante ello, la demandada solicitó que en el inmueble funcione una 

comisaría debido a que no había una en la zona, hecho que se 

concretó en el año 1969, funcionando así un puesto policial. 

− Posteriormente, la demandada decidió el funcionamiento de un 

Centro Médico para el sector, situación que se ha mantenido hasta 

la fecha de la interposición de la demanda; el inmueble era de 

material noble, y según manifestó una vecina del predio, en el 

inmueble no vivía ninguna persona, no obstante, refirió que 

anteriormente funcionaba como Posta de Salud Comunal. 

− El inmueble se encontraba abandonado y que en su momento fue 

ocupado en forma indebida e ilegal por la demandada sin tener 
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autorización o título alguno que justifique su posesión, conforme la 

constatación policial de fecha 01 de marzo de 2018. 

Fundamentos jurídicos: 
 

− Artículos 911° y 923 del Código Civil. 
 

− Artículos 585° y 586° del Código Procesal Civil. 

Medios probatorios: 
 

− Copia literal de la partida N° 11284483. 
 

− Copia certificada de la constatación policial de fecha 1 de marzo de 

2018. 

 

 
1.2. AUTO ADMISORIO 

 

Mediante auto N° 2 emitida el 13 de marzo de 2019, el Décimo Quinto 

Juzgado Civil de Lima aceptó la demanda presentada, bajo la modalidad 

del proceso sumarísimo, y corrió traslado a la parte demandada con el fin 

de que conteste dicha demanda en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles, junto con los anexos correspondientes. 

 

 
1.3. CONTESTACION DE DEMANDA 

 

El 12 de abril de 2019, la demandada A.C.H., representada legalmente 

por R.A.B.S., compareció ante el proceso y presentó su respuesta a la 

demanda, oponiéndose a esta y negando los hechos y fundamentos 

expuestos en ella. 

Resumen de los argumentos presentados en la contestacion: 
 

− La parte demandada aceptó la titularidad legítima del inmueble 

objeto de litigio por parte de la demandante, el cual había sido 

ocupado de manera pacífica y se había destinado para prestar 

servicios a la comunidad del Conjunto Habitacional Palomino. 

− Asimismo, era cierto que se solicitó a E.S., el uso del inmueble 

materia de litis para que funcione la comisaria PNP, y 
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posteriormente, en el inmueble se decidió el funcionamiento de un 

centro médico para prestar servicios médicos al conjunto 

habitacional, la cual se encontraba en pleno funcionamiento hasta 

el momento de la presentación de la demanda. 

− La demandada argullo que la parte demandante incumplió con lo 

establecido en el artículo 1704 del Código Civil, el cual dispone que 

se debe notificar de manera judicial o extrajudicial a la persona que 

ocupa el inmueble antes de presentar una demanda de desalojo. 

Asimismo, la demandada indicó que no fue convocada a un 

proceso de conciliación extrajudicial, por lo que solicitó que se 

obtengan los cargos de notificación de las dos invitaciones 

enviadas por el Centro de Conciliación Extrajudicial. 

− La demandada sostiene que ella obtuvo la posesión del inmueble 

en disputa con el consentimiento de la parte demandante, y por 

tanto, la demandada ha ocupado el inmueble en forma pacífica con 

fines no lucrativos, en consecuencia, no tiene la condición de 

precaria. 

Fundamentos jurídicos: 
 

− Artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Estado. 
 

− Artículos 442 y 444 del Código Procesal Civil. 

Medios probatorios: 
 

− Copia literal de la Partida N° 11XXXXX. 
 

− Cargos de notificación que debía presentar el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Avendaño, respecto al Exp. 020-18. 

− Copia certificada del Acta de la Asamblea Extraordinaria de 

Fundación y Aprobación de Estatutos. 

− Copia literal de la Partida N° 14XXXXX. 

 

 
1.4. AUDIENCIA ÚNICA 
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El 11 de diciembre de 2019, se realizó la Audiencia Única en las 

instalaciones del Décimo Quinto Juzgado Civil de Lima, donde la parte 

demandante, representada y asesorada por su abogado, estuvo presente, 

mientras que la parte demandada no compareció a la audiencia. En 

consecuencia, el Juzgado emitió la Resolución N° 5, por lo cual se 

dictaminó que el proceso está debidamente establecido entre las partes y 

procedió a definir los puntos controvertidos, los cuales consisten en: 

• Proceder a establecer el derecho legítimo que le asiste a la parte 

demandante respecto a la restitución del inmueble en mención, el 

cual se encuentra situado en el Edificio S. Departamento del 

Conjunto Habitacional Palomino del distrito de Lima Cercado. 

• Establecer el estatus posesorio de la parte demandada sobre el 

inmueble objeto del litigio, determinando si ha ocupado el bien de 

manera precaria, esto es, sin contar con título alguno o si, en caso 

de haber contado con alguno, ha fenecido. 

Por último, se aceptaron y presentaron las pruebas ofrecidas por las 

partes, y al no haber más pruebas que presentar, el Juez dio la 

oportunidad a los abogados de las partes para que hagan su informe final, 

y con ello se dio por finalizada la audiencia. 

 

 
1.5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Décimo Quinto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

emitió la Resolución N° 6 en fecha 11 de diciembre de 2019, mediante la 

cual se dictó sentencia desestimando la demanda interpuesta 

Entre los argumentos principales que sustentaron esta decisión se 

encuentran: 

− Que, a fin de acreditar su propiedad, la demandante adjuntó copia 

literal de la Partida N° 11XXXX del Registro de Propiedad 

Inmueble de Lima, en donde obra el título de dominio a nombre de 

la demandante en el Asiento C00001, hecho que incluso ha sido 
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aceptado por la parte demandada, por lo que la demandante ha 

demostrado suficientemente su derecho de propiedad sobre el bien 

objeto del litigio. 

− En cuanto a la posesión del predio sub litis, la demandante tuvo 

una relación contractual verbal con la demandada por cuanto ha 

cedido en uso dicho inmueble, de ello se precisa que entre las 

partes existía un contrato verbal respecto al uso del inmueble. 

− De la revisión de autos se advierte que la parte demandante no ha 

puesto en conocimiento a la parte demandada el requerimiento o 

devolución del inmueble, advirtiéndose solo una acta de 

conciliación que es una institución jurídica eminentemente 

consensual que se encuentra regulada en la Ley N° 26872. 

− La ausencia del requerimiento determina la improcedencia de la 

demanda por carecer manifiestamente de interés para obrar, 

siendo incluso que la posesión que detenta la demandada no 

deviene en precaria al no haber fenecido el título respectivo. 

 

 
1.6. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante escrito de fecha 14 de enero de 2020, la demandada S.S., 

interpuso recurso de apelación a fin de que el superior jerárquico revoque 

la sentencia impugnada. 

Fundamentos del recurso: 
 

− La resolución impugnada no cumple con la motivación adecuada 

exigida por los artículos 139° inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, artículo 12° de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 122° 

inciso 3 del Código Procesal Civil. 

− El A quo no analizó que tipo de contrato fue y cuál sería su 

naturaleza jurídica, ya que solo de esa forma podía determinar si 

requería del requerimiento de devolución previo; y al estar la 

sentencia carente de análisis no se sabe si realmente existía la 
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necesidad de requerir previamente la devolución a la parte 

demandada. 

− El A quo incurrió en error al señalar que entre las partes existió una 

relación contractual y por tanto habría generado una obligación 

entre las partes, además, incurre en error de derecho al concluir 

que la demandante tenía la obligación de cursar requerimiento 

previo a la parte demandada antes de iniciar el proceso judicial. 

− La resolución objeto de impugnación contravino las normas que 

garantizan el debido proceso, y específicamente adolece una 

argumentación suficiente o incurre en una falta de motivación 

interna del razonamiento. 

− Asimismo, se ha incumplido el artículo 911 del Código Civil, al 

afirmar que hubo una relación contractual entre las partes y que, 

por lo tanto, se habría generado una obligación entre ellas. 

− En el presente caso, nunca existió un vínculo jurídico entre las 

partes, por tanto nunca existió título alguno, y al no haber título para 

poseer el inmueble, no había nada que fenecer; además, no existió 

jamás por parte de la demandante la obligación o el derecho 

potestativo de enviar un requerimiento previo, ya que la demanda 

nunca tuvo título alguno. 

 

 
1.7. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Mediante Resolución N° 3 de fecha 18 de agosto de 2021, la Primera Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima REVOCÓ la sentencia de 

primera instancia y REFORMÁNDOLA declaró fundada la demanda. 

Entre los principales fundamentos que dio mérito a la decisión fue: 
 

− Que, en 1969 la demandante decidió autorizar que en el inmueble 

sub litis funcione la comisaría de la zona, lo que efectivamente se 

produjo, esto lleva a pensar de modo razonable que el uso y la 

posesión del inmueble objeto del proceso se entregó a una persona 

distinta a la demandada, además, si bien las partes coinciden en 
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afirmar que fue a solicitud de la demandada, la accionante autorizó 

el funcionamiento del mencionado puesto policial, no obstante, 

dicha afirmación no implica que la autorización dada por la 

demandante haya sido en favor de la demandada en base a una 

relación contractual, más aun que no se acompañó medio 

probatorio que acredite que fue la demandada la autorizada para 

usar el inmueble materia de litis o que es por su intermedio que la 

comisaria ocupó el referido inmueble. 

− Las partes coincidieron en afirmar que la demandante tenía 

conocimiento que con posterioridad la demandada decidió que en 

el inmueble funcionara un centro médico, sin embargo, dicha 

afirmación por sí sola no es mérito suficiente para sostener que 

entre las partes haya existido un acuerdo verbal, además, de dicha 

aseveración no se desprende que las partes hayan llegado a algún 

acuerdo respecto al uso del inmueble, sino que se trata 

simplemente de la alegación efectuada por la demandante 

respecto del uso que habría dado la demandada. 

− No se acreditó la existencia de una relación contractual verbal entre 

las partes que requiera ser resuelta previamente, más aún, si se 

tiene en cuenta que dicho alegado no fue esgrimido por la 

emplazada al contestar la demanda, donde se limitó a cuestionar 

la correcta notificación con la invitación a conciliar, en ese sentido, 

no se aprecia que exista alguna circunstancia que justifique la 

posesión ejercida por la demandada. 
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II. IDENTIFICACION Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1. ¿En los procesos de desalojo es requisito indispensable el 

requerimiento a la parte demandada? 

A fin de dar respuesta a esta interrogante, debemos señalar que las 

conclusiones del Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil de 

fecha 3 y 4 de noviembre de 2017 establecen: 

El acuerdo inicial, denominado acuerdo 1, respecto a las implicancias 

del envío de una carta notarial solicitando la desocupación del 

inmueble una vez finalizado el contrato de arrendamiento, se ha 

establecido de la siguiente manera: 

"Luego de la publicación del Cuarto Pleno Casatorio Civil, los 

jueces de Paz Letrado han quedado impedidos de conocer los 

procesos de desalojo en los casos de que exista requerimiento de 

restitución del bien (carta notarial) de parte del arrendador hacia el 

arrendatario (artículo 1704 CC); toda vez que en todos estos casos 

este último ha quedado constituido en poseedor precario, por lo que 

el Juez competente para conocerlos es el Especializado, quedando 

impedido el arrendador de interponer demanda de desalojo por 

vencimiento de contrato, sino únicamente por ocupación precaria”. 

En dicho sentido, sostener que la demanda de desalojo por precario 

es la única opción viable luego del requerimiento de restitución del bien 

(carta notarial), limita el derecho del arrendador o propietario legítimo 

del bien a ejercer su derecho imprescriptible a demandar también la 

reivindicación. 

Es importante destacar que el quinto precedente del Cuarto Pleno 

Casatorio Civil estableció los criterios para determinar si se trata de un 

poseedor precario, pero no se concluyó que sólo se pueda demandar 

desalojo por ocupación precaria. 

Al afirmar que el arrendador solo puede demandar el desalojo por 

ocupación precaria, se está limitando su derecho imprescriptible a 

accionar su derecho de la reivindicación. 
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De otro lado, ¿qué ocurre si no se remite la carta notarial? ¿Qué, si en 

lugar de la carta notarial se emplaza al “arrendatario” con la invitación 

a conciliar extrajudicialmente? ¿Es factible que el arrendador 

interponga una demanda de desalojo por el vencimiento del contrato 

de arrendamiento? 

En el caso materia de análisis, la demandada argumentó que entre las 

partes existía un contrato verbal y, por tanto, la demandante debía 

cumplir con el requerimiento previo a la demanda, asimismo, el A quo 

declaró improcedente la demanda al considerar que la parte 

accionante no había cumplido con el requerimiento para la restitución 

del inmueble materia de desalojo, toda vez que entre las partes existía 

una relación contractual. 

Al respecto, es preciso indicar que en los procesos que versan una 

controversia no solo basta alegar un hecho, sino tal alegación debe 

ser acreditada con medios de prueba en conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 196°1 del Código Procesal Civil. De acuerdo con Hurtado 

(2014), en el ámbito procesal existe lo que se conoce como carga 

probatoria, la cual se representa comúnmente con la expresión "quien 

alega un hecho debe probarlo". Esto significa que si una parte del 

proceso alega un hecho, es su responsabilidad realizar las acciones 

necesarias para demostrarlo y acreditarlo. Si no cumple con esta carga 

de forma adecuada, su interés en el proceso puede verse afectado 

negativamente, y su pretensión basada en el hecho alegado puede ser 

rechazada. 

Es decir, que, en el presente caso, ninguna de las partes ofreció medio 

de prueba que corrobore sus argumentos, si bien la parte demandada 

señaló que existía un contrato verbal entre las partes; no obstante, 

dicha manifestación no fue corroborada con ningún medio de prueba, 

más aún, no ofreció ni la declaración de la parte accionante a fin de 

corroborar lo manifestado. 

 
 
 

1 Artículo 196. Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma 
hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos. 
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Ahora bien, la interposición de una demanda de desalojo por la causal 

de ocupación precaria exige el cumplimiento de los requisitos que se 

encuentran establecidos en los artículos 424 y 425 del Código 

Procesal Civil, los cuales incluyen la presentación de una copia 

certificada del acta de conciliación extrajudicial, de acuerdo con lo 

estipulado en el inciso 6 del artículo 425 de la mencionada norma. 

Asimismo, el artículo 6 de la Ley N° 26872, conocida como la Ley de 

Conciliación y modificada por el artículo 1° del DL N° 1070, dispone lo 

siguiente: 

“Si la parte demandante, en forma previa a interponer su demanda 

judicial, no solicita ni concurre a la Audiencia respectiva ante un 

Centro de Conciliación extrajudicial para los fines señalados en el 

artículo precedente, el Juez competente al momento de calificar la 

demanda, la declarará improcedente por causa de manifiesta falta 

de interés para obrar”. 

Al respecto, Ledesma (1996) comenta que “La conciliación previa se 

orienta a prevenir el litigio solucionando el conflicto por medios 

diversos a la justicia ordinaria”. (p. 203) 

De la manifestación de las partes se desprende que la accionante 

habría cedido el inmueble de manera voluntaria a favor de la 

demandada, no obstante, mediante Acta de Conciliación por 

Inasistencia de una de las partes –Acta N° 089-2018- la parte 

accionante ha requerido la restitución del inmueble materia de 

desalojo, dando cumplimiento a los requisitos de procedencia de la 

demanda, por ende, no era necesario el requerimiento por otro medio, 

puesto que no existió un contrato como tal, sino que la parte 

accionante de manera voluntaria habría cedido el inmueble sin 

contraprestación alguna, y para la restitución de la misma invitó a 

conciliar, dando cumplimiento a los requisitos de procedencia 

conforme los artículos antes mencionados. 

En ese sentido, al cumplir con los requisitos establecidos de la norma 

procesal, la demanda deviene en fundada, ya que la demandada ha 
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sido válidamente invitada a conciliar, además, en autos se tiene que la 

demandada reconoció que el inmueble era de la accionante, y por su 

parte no acreditó tener título que justifique su posesión, por ende, 

deviene en precaria. 

 

 
2.2. ¿En el proceso de desalojo por ocupante precario se discute la 

titularidad de la bien inmueble materia de desalojo? 

El objetivo de los procesos de desalojo por ocupación precaria es 

recuperar la posesión y el disfrute del bien objeto de desalojo. Por lo 

tanto, la demanda debe ser presentada contra aquel que ocupa sin 

gozar de título alguno para hacerlo, y ambas partes deben respaldar 

sus afirmaciones con medios probatorios de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 196° del Código Procesal Civil. No es suficiente 

simplemente afirmar una pretensión, sino que debe ser respaldada por 

pruebas adecuadas. 

Según el artículo 911° del Código Civil, se considera posesión precaria 

a la que se ejerce sin tener ningún título, o cuando el título que se tenía 

ha fenecido. En otras palabras, el poseedor precario es aquel que 

ocupa un inmueble sin tener un título que justifique la posesión que 

ejerce. 

“Conviene precisar en línea de principio que en un proceso 

sobre desalojo por ocupación precaria tal como se 

desprende de lo descrito en el artículo 911° del Código Civil, 

la pretensión está dirigida a que el emplazado desocupe el 

inmueble materia de litis por carecer de título o porque el que 

tenía ha fenecido; asimismo quien pretenda la restitución o 

entrega, en su caso, de un predio ocupado bajo dicha 

calidad (ocupación precaria) debe acreditar el derecho de 

propiedad o que lo ejerce en representación del titular, o, en 

todo caso la existencia de título valido y suficiente que 

otorgue derecho a la restitución del bien, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 585° y 586° del Código Procesal 
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Civil.” Casación N° 2681-2017-Del Santa. Lima, 11 de abril 

de 2018. 

Ahora bien, la a posesión es un derecho real de naturaleza factual de 

uno o más poderes inherentes a la propiedad. Así, cuando una 

persona ocupa y ejerce control sobre un bien realizando actos, puede 

ser considerado como el titular de un derecho sobre dicho bien; en esa 

línea de ideas Mejorada (2013) señala que: 

“(…) la posesión es el ejercicio de hecho de uno o más 

poderes inherentes a la propiedad. Los atributos típicos de 

la propiedad son el uso, disfrute, disposición y reivindicación 

(art. 923 del CC.). Habrá posesión cualquiera sea la 

conducta sobre el bien, en tato responda al ejercicio de algún 

atributo del dominio. De ahí que la posesión no solo se 

genera para quien actúa como dueño, sino para cualquiera 

que realiza la explotación o goce del bien. Se trata de un 

derecho real autónomo (…) que nace por la mera conducta 

de la persona sobre la cosa, sin importar si tiene derecho o 

no sobre ella.” (p. 15) 

El artículo 586° del Código Procesal Civil establece los sujetos 

procesales que pueden demandar en un proceso de restitución de 

inmueble. Entre ellos, se encuentran el propietario, arrendador y 

administrador, así como cualquier persona que considere tener 

derecho a la restitución del inmueble en cuestión. Por otro lado, 

también pueden ser demandados aquellos que ocupan el inmueble en 

calidad de arrendatario, subarrendatario, poseedor precario u otro 

sujeto que tenga la obligación de restituir el inmueble; siendo ello así 

que no solo el propietario puede interponer la demanda, sino cualquier 

otro sujeto que considere tener derecho a la restitución del inmueble, 

de ello se deduce que en los proceso de desalojo no se discute la 

titularidad del bien inmueble, sino la posesión de inmueble materia de 

desalojo, así la reiterada jurisprudencia precisa: 



17  

“En el proceso de desalojo por ocupación precaria no se 

discute el derecho a la propiedad, sino el derecho a la 

restitución de la posesión del inmueble sub litis; por lo cual, 

el demandado debe contar con título suficiente para poseer 

y de esta forma hacerlo oponible al demandante.” Casación 

N° 783-2017-Huánuco. Lima, 29 de mayo de 2018. 

A mayor abundamiento, el Cuarto Pleno Casatorio Civil estableció 

siete reglas vinculantes: 

1. “Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un 

inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando 

dicho título no genere ningún efecto de protección para quien lo 

ostente, frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo”. 

2. “Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento 

del mismo, no se está refiriendo al documento que haga alusión 

exclusiva al título de propiedad, sino a cualquier acto jurídico que 

le autorice a la parte demandada a ejercer la posesión del bien, 

puesto que el derecho en disputa no será la propiedad sino el 

derecho a poseer”. 

3. “Interpretar el artículo 585 del Código Procesal Civil en el sentido 

de que por ‘restitución’ del bien se debe entender como entrega de 

la posesión que protege el artículo 911 del Código Civil, para 

garantizar al sujeto a quien corresponde dicho derecho a ejercer el 

pleno disfrute del mismo, independientemente de que es 

propietario o no”. 

4. “Establecer conforme el artículo 586 del Código Procesal Civil, que 

el sujeto que goza de legitimación para obrar activa no solo puede 

ser el propietario, sino también el administrador y todo aquel que 

considere tener derecho a la restitución de un predio. Por otra 

parte, en lo que atañe a la legitimación para obrar pasiva se debe 

comprender dentro de esa situación a todo aquel que ocupa el bien 

sin acreditar su derecho a permanecer en el disfrute de la posesión, 

porque nunca lo tuvo o el que tenía feneció”. 
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5. Trata sobre distintos casos de precariedad que eran los más 

frecuentes en la jurisprudencia, como el caso de los procesos de 

usucapión pendientes de resolver, que no deben ser obstáculo 

para resolver en base a la posesión legítima y trata de evitar que el 

proceso quede descartado a través de la declaración de 

improcedencia de la demanda. 

6. “En todos los casos descritos, el juez del proceso no podrá expedir 

una sentencia inhibitoria, sino que deberá pronunciarse sobre el 

fondo de la materia controvertida, en el sentido de que 

corresponda, conforme a los hechos y la valoración de las pruebas 

aportadas”. 

7. “En lo que concierne a lo dispuesto por el artículo 601 del Código 

Procesal Civil, cuando ya ha prescrito el plazo para interponer la 

pretensión interdictal, el accionante no podrá optar por recurrir al 

desalojo para lograr la recuperación del bien”. 

Así pues, la finalidad de las normas mencionadas es proporcionar 

seguridad jurídica en nuestro sistema en relación a las ocupaciones 

ilegales, dado que únicamente se tendría que verificar en qué situación 

se encuentra el demandado para verificar su precariedad, de no tener 

título suficiente devendría en precario. Por lo que bastaría que el 

demandado demuestre con un título que se encuentra habilitado para 

poseer los inmuebles materia de litis, siendo que si logra demostrarlo, 

la demanda debe ser declarada infundada. 

Por lo mencionado, se establece que los procesos de desalojo tienen 

como objetivo proteger el derecho a la posesión, y no la propiedad del 

inmueble en cuestión. En virtud del artículo 586 del Código Procesal 

Civil, cualquier persona que tenga derecho a la restitución de un 

inmueble puede interponer una demanda de desalojo por la causal de 

ocupante precario. La parte demandada solo podrá evitar el desalojo 

si puede demostrar que tiene un título válido o cualquier otra 

circunstancia que justifique su posesión del inmueble en cuestión; 

mientras en el caso que nos ocupa, la demandada no acreditó de 
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modo alguno tener título para justificar su posesión, por lo que se 

determina su precariedad al no ostentar título alguno. 
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III. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 
3.1 El requerimiento previo del propietario o poseedor legitimo hacia el poseedor 

precario del bien inmueble materia de litis es un obstáculo para iniciar el proceso 

de desalojo. 

De acuerdo a lo descrito previamente, el proceso de desalojo por ocupación 

precaria lleva a diversos cuestionamientos sobre la viabilidad de su consecución, 

debido a que muchas veces los órganos jurisdiccionales declaran la 

improcedencia de la demanda por la aparente ausencia del requerimiento previo 

al poseedor demandado, resultando en una sensación de injusticia para el 

demandante. Pese a que el Cuarto Pleno Casatorio ha establecido reglas claras 

para evitar dicho impase procedimental, no existe una justificación razonada de 

las decisiones de los Juzgadores Civiles. 

 

 
3.2 El objeto del proceso de desalojo cuestiona la propiedad sobre el bien 

inmueble o únicamente la legitimidad del título posesorio del demandado y, por 

consiguiente, determinar si su posesión fáctica (hecho de posesión) debe ser 

revocada. 

Los justiciables deben tener claro el objeto del proceso de desalojo, el cual ha 

sido establecido por el Ordenamiento Jurídico como una defensa meramente 

posesoria; sin embargo, muchas veces tanto los demandantes como los 

demandados pretenden debatir, como cuestiones previas, la titularidad del 

derecho de propiedad sobre el bien materia del proceso de desalojo, lo que 

ocasiona que dichos procesos no externalicen la naturaleza sumarísima de su 

procedimiento. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS 

En principio, es preciso señalar como antecedente del caso que, S.S. 

presentó una demanda de desalojo por la causal de ocupante precario en 

contra de A.P. y A.C.H.P. con el propósito de recuperar la posesión de un 

inmueble de su propiedad situado en el departamento Edificio S, con 

frente a la Av. Venezuela, Conjunto Habitacional, del Cercado de Lima. 

Respecto a la Resolución N° 5 muestro mi disconformidad en el extremo 

que fijó los puntos controvertidos, ya que los mismos debieron ser más 

precisos sobre la materia en controversia, ya que los denominados puntos 

controvertidos deben ser señalados acorde a los hechos solicitado por las 

partes, y no solo a la pretensión de la demanda, esto con la finalidad de 

dilucidar con los medios de prueba que las partes ofrecen, así, el jurista 

Carrión (2000) señala que: 

(…) los puntos controvertidos, debemos entender que se 

refieren a los hechos sobre los cuales existen discrepancias 

entre las partes. Es que son los hechos los que van a ser objeto 

de los medios probatorios; son los hechos los que van a ser 

materia de probanza. (p. 532). 

Es decir, en el proceso judicial, los puntos controvertidos deben ser 

identificados en función de las pretensiones de las partes involucradas, y 

en el caso en cuestión, la parte demandada argumentó la existencia de 

un contrato verbal, y por ende, consideró que era necesario el 

requerimiento previo, en ese sentido, debió agregarse como fijación de 

puntos controvertidos “Determinar si entre las partes ha existido un 

contrato verbal, y como consecuencia de ello, si correspondía o no el 

requerimiento previo”, esto con la finalidad de poder resolver con mayor 

criterio la demanda interpuesta. 
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Al respecto del fondo de la materia, el Décimo Quinto Juzgado Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima emitió una sentencia en la que declaró 

improcedente la demanda presentada, ya que consideró que existía una 

relación contractual verbal entre las partes involucradas, lo que significaba 

que la demandante debió haber requerido previamente la devolución del 

bien en disputa antes de interponer la demanda. Como resultado de la 

falta de dicho requerimiento, la demanda fue declarada improcedente al 

carecer manifiestamente de interés para obrar. 

No obstante, la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

ha modificado la sentencia anterior y la ha revocado. En su lugar, ha 

declarado la demanda fundada en razón de que no se ha acreditado la 

existencia de una relación contractual verbal entre las partes 

involucradas, y tampoco se ha podido constatar la existencia de alguna 

circunstancia que justifique la posesión ejercida por la parte demandada. 

Ahora bien, a fin de pronunciar mi posición sobre la metería en análisis, 

corresponde determinar si la parte demandada tuvo la condición de 

precaria al no tener título que justifique su posesión o el que tuviera 

ha fenecido. 

Que, Rioja (2017) señala que en los procesos de desalojo “(…) el 

demandante persigue que el demandado desocupe el bien materia de litis 

y lo deje a su completa disposición, a fin de que pueda hacer efectivo los 

derechos de uso y disfrute del que se encontraba privado”. (p. 268). 

Asimismo, el artículo 911° del Código Civil establece que la posesión 

precaria es aquel que ejerce sin título alguno o cuando el que tenía ha 

fenecido, y Urtecho (2019) agrega que: 

Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un 

inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando 

dicho título no genere ningún efecto de protección para quien lo 

ostente, frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo. (p. 

79) 

Además, resulta importante destacar que la acción de desalojo por 

ocupante precario no solo puede ser instaurada por el propietario del bien, 
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sino que también puede ser promovida por el arrendador, el administrador 

y cualquier persona que considere tener derecho a la restitución del bien. 

Esta afirmación se encuentra en concordancia con lo estipulado en el 

artículo 586° del Código Procesal Civil. Asimismo, cabe resaltar que para 

que el proceso de desalojo por ocupación precaria pueda ser admitido, se 

requiere de la coincidencia de tres circunstancias: primero, el 

demandante debe demostrar que tiene legitimación sobre el inmueble que 

se solicita desocupar; segundo, debe existir la ausencia de cualquier 

relación contractual entre las partes involucradas, y tercero, se debe 

demostrar que no hay ninguna circunstancia que justifique la ocupación 

del bien materia de desalojo para que pueda ser considerado como 

precario. 

En relación a la comprobación del derecho de legitimación, se puede 

inferir del expediente que la parte demandante ha presentado como 

prueba su calidad de propietaria del bien en disputa mediante la Partida 

N° 11284483 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima, titularidad que 

incluso ha sido aceptada por la parte demandada, por tanto, la 

demandante tenía legitimación para solicitar la restitución del inmueble 

materia de litis; respecto a la segunda circunstancia, en el proceso materia 

de análisis no se ha demostrado la existencia de algún contrato existente 

entre las partes, si bien conforme señalan las mismas partes, la 

demandante habría cedido la posesión del inmueble a favor de la 

demandada, no obstante, durante el proceso no se ha demostrado la 

existencia de contrato alguno, por lo que las partes debieron demostrar la 

existencia de la misma a fin de acreditar lo manifestado por los mismo en 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, 

y finalmente, en autos se ha demostrado la ausencia de algún título o 

circunstancia que la demandada justifique su posesión sobre el inmueble 

materia de litis, pues la demandada en ningún momento demostró tener 

título alguno que justifique dicha posesión. 

Siendo ello así, de la revisión del expediente y sus recaudos no se ha 

verificado que la demandada haya adjuntado medio probatorio por el cual 
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se acredite que ha adquirido la posesión legítima del inmueble materia de 

litis mediante título contractual alguno. 

Es menester tener en cuenta que no se necesita mostrar necesariamente 

un contrato físico para acreditarse un derecho a la posesión o propiedad, 

sino que el acto jurídico por el que se haya transferido derecho de 

propiedad o posesión sea demostrable o verificable eficazmente dentro 

del proceso de desalojo. 

 

 
Por tales fundamentos muestro mi conformidad con la decisión emitida 

por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 

revocó la sentencia inicial. En este sentido, concluyo que la demandada 

se encuentra en una situación de ocupante precario debido a que no 

cuenta con ningún título legal que justifique su posesión sobre el inmueble 

objeto de la acción de desalojo, motivo por el cual es atendible la demanda 

declarando fundada la misma. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

− En los procesos por desalojo de ocupantes precarios, el foco de la 

controversia no reside en la propiedad del inmueble, sino en el derecho a 

la posesión. Por tanto, en estos procesos no solo el propietario, sino 

también el arrendador, administrador u otra persona que tenga derecho a 

la restitución del bien, está habilitada para presentar la demanda 

pertinente. 

− El denominado precario, es aquel sujeto pasivo en la demanda, quien no 

cuenta con título alguno para justificar la posesión que ejerce, es decir, 

solo bastará tener un título o cualquier circunstancia deriva de la ley para 

no ser considerado precario. 

− En los procesos de desalojo por la causal de ocupante precario, donde no 

se acredita la existencia de un contrato como tal, no es necesario cursar 

una carta notarial previo a la interposición de la demanda, ya que la 

invitación a conciliar extrajudicial también es un modo de requerimiento la 

restitución del inmueble materia de litis, 
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